
 

Lima, 31 de julio de 2025 
 

Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores - SMV 
Av. Paseo de la República Nº 3617 

San Isidro 
Presente.- 

 
At. Sr. César Figueroa Benitez 

 Intendente General (e) 
Intendencia General de Supervisión de Conductas 

 

 
Ref. Oficio N° 4021-2025-SMV/11.1  

Expediente N° 2025031712 

 
De nuestra consideración, 
 
Nos dirigimos a ustedes por medio de la presente, con relación al Oficio N° 4021-2025-

SMV/11.1 de la referencia (“Oficio”), a través del cual la Intendencia General de Supervisión 
de Conductas formula diversas observaciones respecto a la Oferta Pública de Adquisición 
Voluntaria (“OPA Voluntaria”) formulada por nuestra empresa para adquirir un número máximo 

de 548’225,621 (quinientos cuarenta y ocho millones doscientos veinticinco mil seiscientos 
veintiún) acciones comunes clase “B” representativas del capital social de Nexa Resources 
Atacocha S.A.A. (“Nexa Atacocha”), mediante escrito presentado con fecha 16 de julio del 

presente, a través del sistema SMV Virtual. 
 
Sobre el particular, sírvase tener presente que el Reglamento de Oferta Pública de 
Adquisición y de Compra de Valores por Exclusión, aprobado por Resolución CONASEV N° 

009-2006-EF/94.10 y sus modificatorias (“Reglamento de OPA”), establece en su artículo 16 
que la SMV “puede observar la información remitida por el ofertante dentro de los cinco días 
de presentada, si ella no se ajusta a lo previsto en la normativa aplicable. 

 
En el presente caso, no obstante, notamos que dichas observaciones han sido formuladas 
fuera del plazo que establece el Reglamento de OPA para que puedan ser realizadas, lo que 

ineludiblemente afecta su validez y efectos.  
 
Efectivamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7, del Reglamento del Sistema MVNet 
y SMV Virtual, aprobado por Resolución SMV Nº 004-2024-SMV/01 (“Reglamento SMV 

Virtual”), los usuarios del SMV Virtual, como es el caso de nuestra empresa, estamos 
facultados a remitir comunicaciones a la SMV durante las 24 horas del día, entendiéndose 
válidamente remitidas las mismas en el día en que se efectúe, de acuerdo con lo señalado 

en el artículo 3 del Reglamento SMV Virtual. 
 
Cabe referirse al respecto que, como se señala en la exposición de motivos del mencionado 

Reglamento SMV Virtual, se introdujo en el mismo la disposición contenida en el numeral 7.2 
de dicho artículo 71, que señala que las comunicaciones de la SMV que se remiten luego del 

 
1 “Artículo 7.- Horarios 
7.1 El envío de información o documentación, por parte de las Entidades Obligadas y de los Usuarios del SMV 
Virtual y por parte de la SMV, a través del Sistema MVNet o SMV Virtual, se puede realizar de lunes a domingo, 
durante las veinticuatro (24) horas del día. 
7.2 Las Notificaciones Electrónicas se realizan de lunes a viernes durante el horario de atención al público de la 
SMV. Si la Notificación Electrónica se realiza fuera de dicho horario, se considera notificado para sus efectos en 
el día hábil siguiente a primera hora de atención al público.” (el subrayado es nuestro). 



 

horario de atención al público de dicha entidad pública, se consideran recibidas el día hábil 
siguiente, únicamente con el propósito de adecuar la reglamentación relativa al SMV Virtual 

y al MVNET, a lo dispuesto en la Ley Nº 31736, Ley que regula la notificación administrativa 
mediante casilla electrónica, que como su denominación indica, aplica únicamente a las 
notificaciones de las entidades de la administración pública.  

 
Dicha ley establece que las notificaciones que remiten las entidades de la administración 
pública de manera electrónica “ se realizan solo de lunes a viernes durante el horario de 
atención al público de cada entidad, y los plazos correspondientes transcurren solamente 

desde fechas coincidentes con dichos días. Si la notificación se efectúa fuera de dicho horario, 
se considera notificado para sus efectos en el día hábil siguiente a primera hora.” 
 

En efecto, dicho numeral aplica únicamente respecto a las denominadas “Notificaciones 
Electrónicas”, que son definidas en el artículo 2, inciso m) del Reglamento de SMV Virtual,  
únicamente como aquellas comunicaciones que remite la SMV (i.e., no se refiere a las 

comunicaciones que realizan los particulares). 
 
Para mayor ilustración, cabe señalar, que la comunicación de la OPA Voluntaria tiene la 
misma naturaleza que los hechos de importancia, dado que no se trata de un procedimiento 

administrativo en el que se solicite algo de la administración, como lo confirma el hecho que 
no esté incluido en el TUPA de la SMV, razón por la cual, por ejemplo, no se paga una tasa. 
Asumir la posición contenida en el Oficio implicaría que los hechos de importancia 

comunicados después de las 5:00 p.m. se entienden remitidos el día siguiente, con lo cual 
estarían ante un incumplimiento de las normas de los hechos de importancia.  
 

Vale mencionar sobre el particular que, no existiendo duda que la norma citada por el Oficio, 
como base para sostener que nuestra comunicación fue válidamente recibida recién el día 17 
de julio, y no el día 16 del mismo mes, fecha en que la remitimos, aplica únicamente a las 
comunicaciones de la SMV, y no a la que hagan los particulares, queda claro que no es 

posible en nuestro ordenamiento legal aplicar en forma extensiva o por analogía tal 
disposición a las comunicaciones que remitan estos últimos, al tratarse de una norma que 
restringe derechos. 

 
Sin perjuicio de lo mencionado, respecto a lo cual no nos es posible dejar de pronunciarnos, 
vale la presente para manifestar nuestra intención de atender debidamente las inquietudes 

que nos han hecho llegar en la medida de lo aplicable. 
 
Por ende, sírvase encontrar seguidamente la absolución de las observaciones contenidas en 
el Oficio. 

 
I.  Observaciones relativas al prospecto informativo. 
 

I.1  Con relación a la observación a que se refiere el numeral 1.1 del Oficio, sírvase 
considerar que la designación del señor Carlos Manuel García Zapata como Gerente 
General de nuestra empresa y, por ende, representante de la misma para efectos de 

la presenta OPA Voluntaria, según se aprobó en nuestra junta general de accionistas 
del 15 de julio de 2025, sí corre inscrita en el asiento C00025 de la partida registral 
12131860 del Registro de Personas Jurídicas, como consta en la documentación que 
adjuntamos como Anexo 1 del presente, emitida por la propia SUNARP, debiendo 

señalar que dicha observación parece tener origen en una errada organización de la 
información relativa a la indicada partida registral, en el sistema electrónico de acceso 
a la información que dicha entidad ha puesto a disposición del público.  

 
 Como podrá notar de la revisión de la información antes señalada, se registra 

erróneamente como “asiento 25” otro acto societario que quedó inscrito en otro 



 

asiento. 
 

 En razón de ello, no corresponde modificar los textos del prospecto informativo a que 
se refiere dicha observación. 

 

 De otro lado, adjuntamos el acta de la junta general de accionistas mencionada, como 
Anexo 2. 

 
I.2 Respecto a la observación contenida en el numeral 1.2 del Oficio, relativa a supuestos 

errores en la redacción de textos referidos a la liquidación y adjudicación de la OPA 
Voluntaria, sírvase considerar que estimamos que dichos textos son correctos, pues 
se refieren al momento en que las acciones son adjudicadas, en el sentido de 

entregadas, lo que ocurre el día de la liquidación, sin perjuicio de lo cual, hemos hecho 
los cambios solicitados en la nueva versión del prospecto informativo que 
presentamos como Anexo 3, así como en el aviso correspondiente, que adjuntamos 

como Anexo 4. 
 
I.3 Con relación a las observaciones contenidas en el numeral 1.3, relativas a la sección 

II del prospecto informativo, nos referiremos primero a las incluidas en el acápite 1.3.1 

del mismo. 
 
 En este último acápite se solicita:  

 
a. Que en la sección “Principales compañías integrantes del Grupo Económico del 

Ofertante”, se agregue la información de Votorantim S.A., accionista mayoritario 

de Nexa Resources S.A. al poseer el 64.68% de su capital social, y de Hejoassu 
Administração S.A., único accionista de Votorantim S.A.; 

 
b. Que en los últimos párrafos se aclare lo mencionado que “(…) no existen personas 

naturales o jurídicas que individualmente controlan al Ofertante”, teniendo en 
cuenta lo observado en el numeral II del Oficio; y, 

 

c. Que se incluyan los datos relativos a las inscripciones correspondientes en el 
Registro de Personas Jurídicas o el que corresponda de las personas jurídicas 
que componen el grupo económico del Ofertante, en referencia a lo señalado 

sobre el particular en el Anexo II, Sección I, literal b) del Reglamento de OPA. 
 
Con relación a dichas observaciones, cabe anotar lo siguiente:  
 

a) Respecto a lo mencionado en el inciso a. del párrafo precedente, cabe señalar que 
la información que se incluye en el prospecto es correcta pues se refiere a las 
principales entidades del grupo económico del Oferente, siendo que, más allá de 

la relación de propiedad que presentan las empresas jurídicas señaladas en dicho 
inciso, Votorantim S.A. (“Votorantim”) y Hejoassu Administração S.A. (“Hejoassu”), 
dicho grupo económico está sujeto al control de Nexa Resources S.A. (“Nexa 

Matriz”), y en particular a su Directorio, como explicaremos seguidamente. 
 

En efecto, de acuerdo con la información pública que revela Votorantim, accionista 
que posee la titularidad de la mayoría de las acciones de Nexa Matriz, la primera 

de las mencionadas es la compañía holding de un conglomerado de empresas 
que actúan en diversos sectores económicos, y que se sitúan en diferentes 
países2. 

 

 
2 Ver: https://www.votorantim.com.br/portfolio/  

https://www.votorantim.com.br/portfolio/


 

Ahora bien, cada grupo de empresas que actúa en un sector dado tiene una 
empresa matriz o empresa portafolio (portfolio company), que cuenta con sus 

propias estructuras de gobierno, que son responsables de la toma de decisiones 
respecto a estrategias, administración e inversiones, y que incluyen al Directorio, 
los Comités y los Equipos de Gestión3, y cada empresa matriz se gobierna de 

manera independiente y dirige a las empresas controladas por aquella en forma 
autónoma y distinta a las empresas que no pertenecen a su sector económico y 
de las empresas con las que tiene relación de propiedad. 
 

Este modelo de gestión, que privilegia la gestión autónoma de los grupos de 
empresas de los diferentes sectores en las que se invierte, a través de una 
empresa matriz o una empresa portafolio, a la cual se dota de un directorio propio 

y distinto al de las demás empresas matrices o portfolio, fue implementado a partir 
del año 2014, y es explicado, en documentos proporcionados a la SMV con 
anterioridad4, e incluido en el documento denominado 20-F al que se refiere el 

Oficio. 
 
En tal sentido, cada empresa matriz, en los términos señalados en el artículo 6, 
del Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos, 

aprobado por Resolución SMV Nº 019-2015-SMV/01 (“Reglamento de Grupo”), 
ejerce control respecto de las empresas que se encuentran en el sector a la que 
pertenece y, por ende, dicho grupo de empresas cae bajo la definición de “grupo 

económico”. 
 
Cabe recordar que el Reglamento de Grupo, en su artículo 7, define como “grupo 

económico” al “conjunto de entidades, nacionales o extranjeras, conformadas por 
al menos dos entidades, cuando alguna de ellas ejerce el control sobre la o las 
demás o cuando el control sobre las entidades corresponde a una o varias 
personas naturales que actúan como unidad de decisión. Las personas naturales 

no forman parte del grupo económico.”. 
 
A su vez, dicho Reglamento de Grupo define como “control” a “la influencia 

preponderante y continua en la toma de decisiones de los órganos de gobierno de 
una persona jurídica u órganos que cumplan la misma finalidad en el caso de un 
ente jurídico.” 

 
La autonomía de cada grupo de empresas que pertenecen al mismo grupo 
económico queda evidenciada en dos niveles. Por un lado, los miembros del 
directorio de la empresa matriz son elegidos en forma independiente a los 

directores de las empresas matrices de otros sectores económicos, no existiendo 
coincidencia en las mayorías existentes en dichos órganos de decisión.  
 

Por otro, dichos directores son en su mayoría, independientes respecto a 
Votorantim o a Hejoassu, así como de otras empresas en las que aquellas tuvieran 
participación. Así, de acuerdo con la definición de Directores Independientes, 

contenida en los “Lineamientos para la Calificación de Directores Independientes”, 
aprobados por Resolución SMV N° 016-2019-SMV/01, y las disposiciones que los 
complementan, 6 de 9 directores de Nexa Matriz califican como Directores 
Independientes a Votorantim y a Hejoassu.   

 

 
3 Ver al respecto: https://www.votorantim.com.br/about/  
4 Ver desde sexto párrafo en página 23 del documento denominado 20-F que puede encontrarse en el siguiente 
enlace: https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/Nexa%2020-F%202021.pdf  

https://www.votorantim.com.br/about/
https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/Nexa%2020-F%202021.pdf


 

En el caso del Oferente, nuestra empresa se encuentra sujeta al control de Nexa 
Resources, quien ejerce el rol de empresa matriz de las empresas que pertenecen 

al sector minería, y que cuenta con la estructura de control descrita, que asegura 
un control autónomo e independiente de dichas empresas. 
 

Es pertinente señalar que la relación de propiedad a que se refiere el Oficio, así 
como la calificación de grupo económico que viene utilizando nuestra empresa a 
sus reportes sobre la materia, son conocidas por la SMV desde tiempo atrás56, por 
lo que no se explica por qué con la formulación de las OPAs Voluntarias, plantee 

objeciones a dicha calificación, lo que ciertamente no es consistente con el 
Principio de Predictibilidad que establece la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley Nº 27444. 

 
Sin perjuicio de lo señalado, no tenemos inconveniente en incluir en el prospecto 
informativo información respecto a las empresas en mención, introduciendo las 

precisiones que hemos señalado arriba, en las secciones pertinentes del 
prospecto. 
 

b) Con relación a lo mencionado en el inciso b), incluimos la aclaración que hemos 

señalado en el acápite anterior, en los párrafos a que se refiere dicho inciso.  
 

c) Respecto a la observación contenida en el inciso c), hemos incluido la información 

solicitada en dicho inciso. 
 

Seguidamente, nos referimos a la observación incluida en el numeral 1.3.2, para 

manifestar que estamos incluyendo la información solicitada en la sección del 
prospecto a que se refiere. 

 
1.4 Con relación a las observaciones señaladas en la sección 1.4 del Oficio, nos referimos 

seguidamente: 
 

Con relación a la observación contenida en el numeral 1.4.1, les confirmamos que 

hemos incluido la información a que se refiere en la nueva versión del prospecto 
informativo que adjuntamos. 

 

De otro lado, con relación a la observación contenida en el numeral 1.4.2, referida al 
inicio del plazo de vigencia de la OPA Voluntaria, cabe señalar que, como hemos 
explicado con anterioridad, de acuerdo con el Reglamento de SMV Virtual, nuestra 
comunicación remitida el 16 de julio de 2025 fue válidamente presentada en dicha 

fecha, por lo que no corresponde modificar los plazos de vigencia de la OPA. Sin 
perjuicio de ello, a su instrucción, procederemos a modificar dichos plazos. 
 

Respecto a la observación contenida en el numeral 1.4.3., respecto a la posible 
relación entre el aumento de capital aprobado en junta general de accionistas de Nexa 
Atacocha del 18 de noviembre de 2024, y la presente OPA Voluntaria, les confirmamos 

que tales operaciones no se encuentran relacionadas, y que la finalidad de la OPA 
Voluntaria es la que se señala en la sección “Finalidad de la Oferta y planes respecto 
de la Sociedad Objetivo” del Prospecto Informativo. 

 
5 Ver por ejemplo, el enlace siguiente, que se refiere  a dicha relación de propiedad: 
https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/INFORMACI%c3%93N_SOBRE_GRUPO_ECON%c3%93MICO.pdf 
Ver también el siguiente enlace, en el que se puede encontrar el documento denominado 20-F, remitido a la 
SMV: https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/Nexa%2020-F%202021.pdf  
6 Las empresas controladas por Nexa Matriz en el Perú vienen presentando la información de grupo económico 
considerando a Nexa Matriz como la controladora del grupo desde numerosos ejercicios.  

https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/INFORMACI%c3%93N_SOBRE_GRUPO_ECON%c3%93MICO.pdf
https://www.smv.gob.pe/ConsultasP8/temp/Nexa%2020-F%202021.pdf


 

 
En referencia a la solicitud contenida en el numeral 1.4.4 del Oficio, de explicar 

detalladamente en qué consisten los compromisos de pago referidos a las comisiones 
y gastos de la sociedad agente de bolsa (“SAB”) que actúe por cuenta de los 
accionistas aceptantes de la OPA Voluntaria, tanto sobre el tope del 1% del monto 

total transado por cada accionista como la comisión mínima de S/ 100 respecto de 
cada accionista que acepte la OPA Voluntaria y no revoque dicha aceptación, sírvase 
considerar que el tope de la comisión del 1% aplica a la comisión de intermediación 
de las SAB correspondientes a los aceptantes de la OPA Voluntaria, que el Oferente 

ofrece asumir por dichos aceptantes, y que se considera acorde con los términos del 
mercado en cuanto al pago de comisiones. Su objeto es simplemente evitar el riesgo 
de asumir costos más allá de lo esperado en caso de comisiones que se encuentren 

fuera de los términos de mercado. De otro lado, sírvase tener presente que la comisión 
mínima de S/ 100 también aplica al mismo concepto, de modo que el pago de dichas 
comisiones será de al menos S/ 100 por aceptante que no retire su aceptación.  

 
Respecto a la solicitud contenida en el mismo numeral, de fundamentar con base legal 
y técnica, si dichos compromisos corresponden a contraprestaciones adicionales, así 
como si dichos compromisos afectarían o no lo establecido en el artículo 19 del  

Reglamento de OPA, en el cual se indica que la contraprestación debe ser cualitativa 
y cuantitativamente igual para todos los destinatarios de la oferta, sírvase considerar 
que dicho pago es en beneficio de los inversionistas, que tienen un evento de liquidez 

libre de las comisiones y gastos que de otro modo tendrían que pagar en caso de 
venta en bolsa dentro o fuera de una OPA, y es el mismo para todos los inversionistas, 
pues se trata que todos reciban la misma contraprestación para sus valores, libre de 

dichas comisiones y gastos. 
 
Con relación a ello cabe referir que el artículo 19 del Reglamento de OPA señala lo 
siguiente: 

 
“Artículo 19.- CONTRAPRESTACIÓN 
La contraprestación ofrecida en la OPA, de acuerdo con lo estipulado en el 

anexo II, debe ser cualitativa y cuantitativamente igual para todos los 
destinatarios de la oferta y puede consistir en dinero, en valores o en una 
combinación de ambos. 

Los valores ofrecidos en contraprestación deben estar previamente inscritos 
en el Registro.” 

 
En este caso se cumple con lo requerido en dicho artículo, que todos los inversionistas 

reciban cualitativa y cuantitativamente lo mismo, pues: (i) todos reciben la misma 
contraprestación por sus acciones; (ii) a todos se les ofrece asumir los comisiones y 
gastos que aplican a la venta que realicen; y, (iii) dichas comisiones y gastos son un 

porcentaje de la venta que realicen, por lo que resulta equitativo (i.e. cualitativamente 
el mismo) para todos.  
 

De hecho, cualquier inversionista podría adquirir más acciones en el mercado, y el 
trato que recibirían sería el mismo que otros que estén en la misma posición al inicio 
de la OPA Voluntaria. Si el pago ofrecido fuera fijo, en cambio, algunos recibirían 
cualitativamente más que otros, pues a algunos se les cubriría todos sus costos, 

mientras a otros no. 
 
Con relación a la observación contenida en el numeral 1.4.5 del Oficio, respecto a que 

se debe retirar el “Pago adicional a favor de SABs de los accionistas aceptantes”, 
referido al pago adicional equivalente al 1% del monto total transado por accionista 
más el Impuesto General a las Ventas aplicable a dicho pago, a favor de las SABs de 



 

los accionistas aceptantes de la OPA Voluntaria “debido a que en el marco de los 
principios de un desarrollo ordenado y una adecuada protección del inversionista, que 

rigen el mercado de valores, dicho pago podría configurar una afectación en las 
decisiones de los accionistas para participar o no en la OPA Voluntaria”, sírvase 
considerar lo que se indica a continuación. 

 
El pago adicional únicamente tiene como finalidad que las SAB difundan la existencia 
de la OPA entre el gran número de personas que cuentan con acciones de Nexa 
Atacocha y que no tienen mayor acceso a la información que se difunde respecto a 

las operaciones en el mercado de valores. La OPA tiene una prima del 20% sobre el 
precio de mercado, y es libre de comisiones y gastos. Sería perjudicial que 
inversionistas dejen de conocer esta oportunidad por falta de información.  

 
En modo alguno dicho pago implica que las SAB deban recomendar o promover la 
aceptación de la OPA, y menos incumplir los deberes de conducta que les 

corresponden de acuerdo con el Reglamento de Agentes de Intermediación, que 
establece que, en caso consideren que se encuentran en situación de conflicto de 
intereses, deben optar por privilegiar el interés de sus clientes:  
 

“Artículo 3.- Normas Generales de Conducta 
En el ejercicio de sus actividades, los Agentes, accionistas, sus directores, 
gerentes y Representantes, así como toda persona que preste servicios al 

Agente, directa o indirectamente, deben observar los deberes para con los 
clientes y el mercado a que se refiere el artículo 16 A de la Ley, así como los 
principios o normas de conducta siguientes: 

(…) 
g) Prevención de Conflictos de Interés: Evitar los conflictos de interés con los 
clientes, y si éstos no se pueden impedir, se debe actuar con neutralidad y 
transparencia ante los clientes involucrados. Bajo este principio, las órdenes 

recibidas de los clientes tienen prioridad sobre las órdenes de las personas 
señaladas en el encabezado del presente artículo y demás vinculados al 
Agente, cuando las referidas órdenes hayan sido recibidas en igualdad de 

condiciones” 
 
El prospecto indica en forma expresa que: “El pago mencionado de ninguna forma 

implica ni tiene como propósito que la sociedad agente de bolsa realice una 
recomendación de inversión o desinversión a su cliente sobre la base de dicho pago 
adicional. El ofrecimiento de este pago no enerva el cumplimiento de los deberes que 
corresponden a las sociedades agentes de bolsa frente a sus clientes”. 

 
No es correcto sostener que el pago bajo comentario “podría configurar una afectación 
en las decisiones de los accionistas para participar o no en la OPA Voluntaria”. Tal 

afirmación recurre a una argumentación difusa, sin referencia a principios específicos, 
ni a la base legal que los sustentaría. Tampoco explica por qué podría configurar la 
afectación que señala. Por ende, constituye una instrucción carente de motivación.  

 
Además, dicho afirmación implica asumir que las SAB tomarán la decisión por sus 
clientes, o que, de manera sistemática, incumplen sus deberes de conducta; así como 
que los inversionistas no revisarán la información que la reglamentación pone a su 

disposición, y que se considera suficiente e idónea para que puedan tomar una 
decisión de inversión. De otro lado, la transparencia del mercado no se ve en lo 
absoluto afectada, pues los inversionistas se encuentran perfectamente informados 

de la existencia del referido pago. 
 
De acuerdo con lo expuesto, la cláusula en cuestión no contraviene ningún principio 



 

o disposición de la legislación del mercado de valores, mercantil, ni de otro tipo, por 
lo que no corresponde que la SMV pretenda prohibirla, pues estaría actuando en 

exceso de sus facultades. 
 
No se trata en lo absoluto por ende de una condición ilegal, por lo que no corresponde 

su prohibición.  
 
De otro lado, como señalamos, en caso no se pague tal comisión, a las SAB no les 
resultaría financieramente rentable hacer conocer la operación a los clientes con las 

características de los destinatarios de la OPA, que no son participantes usuales del 
mercado de valores, pues ello representa un costo adicional para las SAB, que tienen 
que desarrollar esfuerzos adicionales para ubicar y contactar a cada uno de ellos, que 

lógicamente no está cubierto por la comisión de intermediación que cobrarán por sus 
servicios de intermediación. En efecto, no existe en los tarifarios aprobados por las 
SAB una comisión que cubra esos costos, por lo que solo estarían cubiertos los costos 

de la intermediación misma. 
 
El resultado sería negativo para los inversionistas, pues no llegarían a conocer la 
existencia de una oferta que resulta claramente interesante si se compara 

objetivamente con las condiciones de mercado y los costos de las operaciones que 
se realizan en el mismo. 
 

El regulador no puede preferir la afectación del interés de los inversionistas, limitando 
o prohibiendo soluciones como la que nos ocupa, que los participantes del mercado 
crean para lidiar con los costos transaccionales que pudieran impedir el desarrollo de 

operaciones que resultan favorables a dichos inversionistas, debiendo en cambio 
ejercer la potestad que la legislación le ha concedido, de hacer cumplir los deberes 
que corresponden a las SAB y que ya existen, precisamente, para solucionar cualquier 
situación de conflicto de intereses que pudiera presentarse. Si el regulador actuara de 

tal modo, estaría privilegiando su propio interés por sobre el de los inversionistas, lo 
que sería contrario al mandato que la ley le otorga. 
 

Sin perjuicio de ello, en atención a la preocupación que manifiestan, incluiremos en la 
carta de aceptación de la OPA Voluntaria una confirmación expresa de que los clientes 
de las SAB han revisado el aviso y prospecto de OPA, que conocen del mecanismo 

de pago de comisión adicional a favor de las SAB de los eventuales aceptantes, y que 
aceptan la OPA por decisión propia y en base a su propio análisis, y no por 
recomendación de la SAB mediante la cual remiten dicha aceptación. 
 

II. Observaciones relativas al Grupo Económico 
 

II.1 Con relación a la observación contenida en el numeral 2.1.1 del Oficio, respecto a 

presentar el Reporte de Grupo Económico debidamente actualizado (en todas sus 
secciones, de corresponder), el cual deberá incluir a Nexa Resources S.A. y 
Votorantim S.A., debiendo informar quiénes son las personas naturales y/o jurídicas 

que en última instancia ejercen control en el referido grupo económico, sírvase 
considerar que, como hemos explicado, Nexa Matriz es la entidad que ejerce control, 
en los términos del Reglamento de Grupo, respecto al Oferente y a Nexa Atacocha, 
por lo que la información de grupo económico a presentar en el prospecto informativo 

y a la SMV debe reflejar dicha situación, sin perjuicio de lo cual realizaremos las 
precisiones y actualizaciones que correspondan para incluir la relación de propiedad 
que se menciona en el Oficio. 

 
Lo señalado en el párrafo precedente aplica también respecto a la observación 
contenida en el numeral 2.1.2 del Oficio, relativa a la actualización del Diagrama del 



 

grupo Económico en las secciones correspondientes del prospecto informativo.  
 

III.  Con relación a las “Otras Observaciones” a que se refiere el numeral III del Oficio, 
sírvase considerar lo que se indica seguidamente. 

 

Respecto a la observación contenida en el numeral 3.1 del Oficio, respecto a que se 
debe presentar una copia simple legible de la información financiera consolidada 
anual auditada del ejercicio económico 2024, así como la información financiera 
intermedia correspondiente al último trimestre de las empresas que conforman el 

grupo económico de forma consolidada, e incorporarlas como Anexo B-I y Anexo B-II 
del Prospecto Informativo y en los apartados que correspondan, sírvase considerar 
que, por las razones expuestas, hemos presentado la información financiera 

solicitada, en la forma requerida de las empresas del grupo conformado por Nexa 
Matriz y las empresas sujetas al control de la misma. 
 

Con relación a la observación contenida en el numeral 3.2 del Oficio, presentaremos 
la “Carta de Conformidad de la Garantía” en la forma requerida en dicho numeral. 
 
Respecto a la observación señalada en el numeral 3.3 del Oficio, les confirmamos que 

la presente OPA Voluntaria no requiere contar con autorizaciones administrativas.  
 
En referencia a la observación señalada en el numeral 3.4 del Oficio, adjuntamos los 

avisos publicados con relación a la presente OPA Voluntaria, como Anexo 5. 
 

IV. Otras materias. 

 
Respecto a lo señalado en el Oficio, relativo a la necesidad de publicar un aviso 
corregido en los mismos medios que se indica en el artículo 13 del Reglamento de 
OPA, y sustituir el Prospecto Informativo, poniéndolo a disposición de todos los 

interesados en los mismos lugares de distribución de la versión original, una vez 
subsanadas las observaciones, quedamos a la espera de la conformidad de la 
subsanación de dichas observaciones, realizada mediante el presente.  

 
De otro lado, para efectos de lo dispuesto en los artículos 20, inciso 20.4, y 124, inciso 
5, del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS12, sírvase 
remitir sus comunicaciones al correo siguiente: legal.nexa.peru@nexaresources.com. 
 

Considerando absueltas las observaciones formuladas, quedamos a su disposición para 

absolver cualquier inquietud adicional que pudieran tener. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Carlos Manuel García Zapata 

Gerente General 

mailto:legal.nexa.peru@nexaresources.com


  

Anexo D 
 

Modelo de Carta de Aceptación de la Oferta 
 

 
 

Lima, [●] de [●] de 2025 

 
 
Señores 

BTG Pactual Perú S.A. Sociedad Agente de Bolsa 
Presente.- 

 
Referencia.- Carta de aceptación de [●] 

 
 
 

Estimados señores, 
 

Por la presente me dirijo a ustedes, de conformidad con el artículo 26° del Reglamento de 

Oferta Pública de Adquisición y Compra de Valores por Exclusión, aprobado por 
Resolución CONASEV Nº 009-2006-EF/94.10, tal como ha sido modificado, a fin de 
comunicarles mi aceptación a la Oferta Pública de Adquisición (“OPA”) voluntaria 
formulada por Nexa Resources El Porvenir S.A.C. (el “Ofertante”), a los titulares de 

acciones comunes con derecho a voto denominadas clase A (“Acciones Clase A”) 
representativas del capital social de Nexa Resources Atacocha S.A.A. (“Nexa Atacocha”) 
de acuerdo a los términos y condiciones que figuran en el Prospecto Informativo y en el 

Aviso respectivo publicado de acuerdo a ley. 
 
De esta manera, se transfiere al Ofertante la propiedad, título y todo derecho 

correspondiente a [●] ([●]) Acciones Clase A de mi propiedad, emitidas por Nexa 
Atacocha.  
 
Para dicho efecto, cumplo con informarle que las Acciones Clase A que se transfieren se 

encuentran representadas por: 
 

 

Anotaciones en cuenta en CAVALI S.A. ICLV: Código R.U.T. ________ 
 

 

 

Declaro que las Acciones Clase A que se transfieren gozan de libre disponibilidad y están 
exentas de todo gravamen o restricción a su libre transferencia.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se autoriza expresamente a BTG Pactual Perú S.A. 

Sociedad Agente de Bolsa para que proceda de inmediato con el traspaso de las acciones 
materia de la presente aceptación, a la cuenta matriz de BTG Pactual Perú S.A. Sociedad 
Agente de Bolsa SAB S.A. correspondiente a la OPA y llevar a cabo todos los demás 

actos necesarios a fin de que la presente aceptación quede debidamente registrada.  
 
La aceptación efectuada puede ser revocada en cualquier momento durante la vigencia 
de la OPA, en cuyo caso las acciones regresarán a mí en calidad de su titular.  

 
Dejo constancia que he revisado el prospecto informativo y aviso de la presente OPA, que 
estoy al tanto de las características de la misma, entre ellas el  precio ofrecido, y el 



  

compromiso del Oferente de pago de comisiones y gastos y del pago adicional que ofrece 
a las sociedades agentes de bolsa de los aceptantes de dicha OPA, que se describen en 
los indicados documentos, y declaro que he adoptado la decisión de aceptar la misma en 

base a mi propio análisis y no como producto de la recomendación que pudiera o no 
efectuar la sociedad agente de bolsa a través de la cual realizo la presente aceptación a 
dicha OPA. 

 
Atentamente,  
 
 

 
 
Firma del accionista [/ representantes]: 

______________________________________________  
Nombre del accionista: 
___________________________________________________________  

Nombre del(os) representante(s): 
___________________________________________________________ 
Documento de Identidad del accionista: 
__________________________________________________________  

Documento de Identidad del(os) representante(s): 
______________________________________ 
Dirección del accionista: 

___________________________________________________________ 
Dirección del(os) representante(s): 
___________________________________________________________ 
 



Anexo E 

 
Información sobre el Grupo Económico del Oferente 

 



Diagrama del Grupo Económico del Oferente1 
 
 
 

 
 

 

  

 
1 Se deja constancia que la empresa Votorantim S.A., es accionista mayoritario de Nexa Resources S.A. al 

poseer el 64.68% de su capital social, y que la empresa Hejoassu Administração S.A., es el único accionista 

de Votorantim S.A. No obstante, dichas empresas no se incluyen dentro de la información de grupo 

económico del Ofertante en la medida que se considera que dicho grupo se encuentra sujeto al control de 

Nexa Resources S.A., que desarrolla sus actividades de control y gestión sobre sí misma y las empresas que 

controla, con autonomía respecto a Votorantim S.A. y Hejoassu Administração S.A., y otras empresas de 

otros sectores económicos en los que Votorantim S.A. o Hejoassu Administração S.A. pudieran tener 

participación mayoritaria. 



Información sobre Grupo Económico 

 

Datos del Grupo Económico 
 
A. Denominación del Grupo 
: 
GRUPO NEXA 
 

B. N° de Países en las que Opera el Grupo:  4 
 
C. Principales Líneas de Negocio: 

Líneas de Negocio Porcentaje(%) 

Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos  100 

 

  



 

Entidades que conforman el Grupo Económico 
 

 

RUC Denominación 
Social 

CIIU IN
S
C
RI
T
A 
R
P
M
V 

 
Mont

o 
Activ
o (1) 

Fech
a del 
Total 
Activ

o 

 
Monto 

Patrimonio
(1) 

Fecha de 
Patrimoni

o 

Propiedad del Grupo 
de la Empresa 

Con 
Dcho 
Voto 
(%) 

Sin 
Dcho 
Voto 
(%) 

Total  

 

País 

201108
54073 

COMPANIA 
MINERA 
GAICO 
SOCIEDAD 
ANONIMA EN 
LIQUIDACION 
- DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

Extracc
ión de 
otros 
mineral
es 
metalíf
eros no 
ferroso
s 

N
o 

S/. 1.00 31/12
/2024 

S/. 1.00 31/12/202
4 

93.40 0 93.4
0 

PERU 

201950
23418 

COMPAÑIA 
MAGISTRAL 
S.A.C - 
DIRECCION: 
NO INDICA - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ 30,26
2,218
.28 

31/12
/2024 

$ 29,584,69
9.29 

31/12/202
4 

99.99 0 99.9
9 

PERU 

179315
887000 

EXPLORACIO
NES 
CHIMBORAZ
O 
METALS&MIN
ING S.A. - 
DIRECCION: 
Av. 12 de 
octubre No. 
N2468, la 
floresta 
ECUADOR - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ 800.0
0 

31/12
/2024 

$ 800.00 31/12/202
4 

100 0 100 ECUA
DOR 
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205511
08326 

INVERSIONE
S GARZA 
AZUL S.A.C. - 
DIRECCION: 
Avenida 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
N° 170, Urb. 
Club Golf Los 
Incas, Torre El 
Golf (Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

Otras 
activid
ades 
de 
servici
os de 
apoyo 
a las 
empres
as 
n.c.p. 

N
o 

$ 1,239
,251.
79 

31/12
/2024 

$ 838,138.1
3 

31/12/202
4 

100 0 100 PERU 

103082
32 

NEXA 
RESOURCES  
UK LIMITED - 
DIRECCION: 
INGLATERRA 
- TELEFONO: 
- PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ 54,97
3,243
.77 

31/12
/2024 

$ -
64,334,26

7.59 

31/12/202
4 

100 0 100 INGLA
TERR

A 

204615
23014 

MINERA 
BONGARA 
SA - 
DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

Explota
ción de 
otras 
minas 
y 
cantera
s n.c.p. 

N
o 

$ 18,01
0,965
.80 

31/12
/2024 

$ 18,010,96
5.80 

31/12/202
4 

61 0 61 PERU 

  MINERA 
DOÑA 
ISABEL 
LIMITADA - 
DIRECCION: 
CAMINO DE 
MEJILLONES 
45 KM. 
NORESTE DE 
ANTOFAGAS
TA CHILE - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ 39,18
6.06 

31/12
/2024 

$ 39,186.06 31/12/202
4 

100 0 100 CHILE 



201001
23500 

NEXA 
RESOURCES 
ATACOCHA 
S.A.A. - 
DIRECCION: 
AV.SAN 
BORJA 
NORTE N° 
523 SAN 
BORJA LIMA 
LIMA PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 
HTTP://www.
milpo.com 

  Si $ 107,8
14,00
0.00 

31/12
/2024 

$ 8,459,000.
00 

31/12/202
4 

55 0 55 PERU 

202616
77955 

NEXA 
RESOURCES 
CAJAMARQU
ILLA S.A. - 
DIRECCION: 
ALT. KM9.5 
CARRETERA 
CENTRAL, 
DEVIO A 
HUACHIPA, 
CAJAMARQU
ILLA PERU - 
TELEFONO: 
3172200 - 
PAGINA 
WEB: 

Fabrica
ción de 
product
os 
primari
os de 
metale
s 
precios
os y 
otros 
metale
s no 
ferroso
s 

N
o 

S/. 1,902
,355,
805.8

6 

31/12
/2024 

S/. 1,408,944,
556.26 

31/12/202
4 

99.90 0 99.9
0 

PERU 

204927
44833 

NEXA 
RESOURCES 
EL 
PORVENIR 
S.A.C. - 
DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

Extracc
ión de 
otros 
mineral
es 
metalíf
eros no 
ferroso
s 

N
o 

$ 418,4
79,62
7.19 

31/12
/2024 

$ 309,132,9
09.49 

31/12/202
4 

100 0 100 PERU 

201001
10513 

NEXA 
RESOURCES 
PERU S.A.A. - 
DIRECCION: 
AV. SAN 
BORJA 
NORTE Nº 
523 SAN 

  Si $ 1,066
,459,
000.0

0 

31/12
/2024 

$ 749,906,0
00.00 

31/12/202
4 

80.06 0 80.0
6 

PERU 



BORJA LIMA 
LIMA PERU - 
TELEFONO: 
7105500 - 
PAGINA 
WEB: 
HTTP://www.
milpo.com 

  RAYROCK 
ANTOFAGAS
TA - 
DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ 996,1
36.75 

31/12
/2024 

$ 947,162.6
1 

31/12/202
4 

99.90 0 99.9
0 

PERU 

204219
49302 

S.M.R.L. 
C.M.A. Nº 54 - 
DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 
LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

Extracc
ión de 
otros 
mineral
es 
metalíf
eros no 
ferroso
s 

N
o 

S/. 1,053
.00 

31/12
/2024 

S/. 930.76 31/12/202
4 

100 0 100 PERU 

201179
16031 

S.M.R.L. 
PEPITA NRO 
1 DE ICA - 
DIRECCION: 
Av. 
Circunvalació
n del Club 
Golf Los Incas 
No. 170, Urb. 
Club El Golf 
Los Incas, 
Torre El Golf 
(Bloc 
SANTIAGO 
DE SURCO 

Otras 
activid
ades 
de 
servici
os de 
apoyo 
a las 
empres
as 
n.c.p. 

N
o 

S/. 16,55
5.29 

31/12
/2024 

S/. 11,955.91 31/12/202
4 

57.50 0 57.5
0 

PERU 



LIMA LIMA 
PERU - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

230 NEXA 
RESOURCES 
S.A. - 
DIRECCION: 
412F, ROUTE 
D'ESCH, L-
2086, 
LUXEMBURG
O 
LUXEMBURG
O - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

$ A
US 

8,001
,351,
434.3

0 

31/12
/2024 

$ AU
S 

8,001,351,
434.30 

31/12/202
4 

100 0 100 LUXE
MBUR

GO 

03 VOTORANTI
M 
INDUSTRAL 
S.A. - 
DIRECCION: 
RUA AMAURI 
255, 13 
ANDAR 
CONJ. A, 
CEP 01448-
000, SAO 
PAULO 
BRASIL - 
TELEFONO: - 
PAGINA 
WEB: 

  N
o 

RE
AL 

31,21
8,000
.50 

31/12
/2024 

REAL 31,218,00
0.50 

31/12/202
4 

100 0 100 BRASI
L 

 
 
Nota : 
(1) Los datos del Activo Total y Patrimonio se referirán al ejercicio inmediato anterior a la 
fecha de presentación de la información de Grupos Económicos 

 
 

 

Accionistas, Directores y principales Funcionarios de las 
Entidades que conforman el Grupo Económico 
 

NEXA RESOURCES 
UK LIMITED 

ACCIONISTA RUC 
20100110513 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

 100 PERU  

NEXA RESOURCES 

UK LIMITED 

DIRECTORIO DNI 09338518 SUSY MAGALY 

BARDALES ROJAS 

  PERU  

NEXA RESOURCES 
UK LIMITED 

DIRECTORIO DNI 10866894 FIORELLA IZA 
FIGUEROA 

  PERU  

NEXA RESOURCES 

UK LIMITED 

DIRECTORIO  ANA PATRICIA 

UCULMANA RATTO 

  PERU  



NEXA RESOURCES 
UK LIMITED 

DIRECTORIO DNI 10315971 MARIA SOFIA 
BRESANI ROSSEL 

  PERU  

NEXA RESOURCES 

UK LIMITED 

DIRECTORIO  JOHN ANTHONY 

KING 

    

COMPANIA 
MINERA GAICO 

SOCIEDAD 

ANONIMA – EN 
LIQUIDACION  

PLANA 
GERENCIAL 

DNI 46468656  PAUL FABRICIO 
MORALES ARANA 

LIQUIDADO
R 

 PERU  

COMPANIA 

MINERA GAICO 
SOCIEDAD 

ANONIMA – EN 
LIQUIDACION 

ACCIONISTA RUC 

20100110513 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

 93.4 PERU  

RAYROCK 

ANTOFAGASTA 

S.A.C. 

PLANA  DNI 08823742 CARLOS MANUEL 

GARCIA ZAPATA 

GERENTE 

GENERAL 

 PERU  

RAYROCK 
ANTOFAGASTA 

S.A.C. 

ACCIONISTA RUC 
20492744833 

NEXA RESOURCES 
EL PORVENIR S.A.C. 

 99 PERU  

INVERSIONES 
GARZA AZUL 

S.A.C. 

PLANA 
GERENCIAL 

PASAPORTE 
FT719077 

JULIO CEZAR SOUZA 
SANTOS 

GERENTE 
GENERAL 

 BRASIL  

INVERSIONES 
GARZA AZUL 

S.A.C. 

ACCIONISTA RUC 
20100110513 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

 99.75 PERU  

INCPAC HOLDING 

LIMITED 

ACCIONISTA RUC 

20100110513 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

 100 PERU  

INCPAC HOLDING 
LIMITED 

DIRECTORIO DNI 10866894 FIORELLA IZA 
FIGUEROA 

  PERU  

INCPAC HOLDING 

LIMITED 

DIRECTORIO DNI 09338518 SUSY MAGALY 

BARDALES ROJAS 

  PERU  

INCPAC HOLDING 
LIMITED 

DIRECTORIO  ANA PATRICIA 
UCULMANA RATTO 

  PERU  

COMPAÑÍA 

MAGISTRAL S.A.C. 

ACCIONISTA RUC 

20100110513 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

 94 PERU  

COMPAÑÍA 

MAGISTRAL S.A.C. 

PLANA 

GERENCIAL 

PASAPORTE 

FT719077 

JULIO CEZAR SOUZA 

SANTOS 

GERENTE 

GENERAL 

 BRASIL  

MINERA BONGARA 
S.A. 

ACCIONISTA RUC 
20462014181 

MINERA SOLITARIO 
PERU S.A.C. 

 13.65   

MINERA BONGARA 

S.A. 

ACCIONISTA RUC 

20100110513 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

 61 PERU  

MINERA BONGARA 
S.A. 

ACCIONISTA  SOLITARIO 
EXPLORATION AND 

ROYALTY CORP 

 25.35 
 

  

MINERA BONGARA 
S.A. 

DIRECTORIO  JULIANO ALEX 
FERREIRA 

  BRASIL  



MINERA BONGARA 
S.A. 

DIRECTORIO  CLAUDIA PATRICIA 
TORRES BELTRAN 

  PERU  

MINERA BONGARA 

S.A. 

DIRECTORIO DNI 09338518 SUSY MAGALY 

BARDALES ROJAS 

    

MINERA BONGARA 
S.A. 

DIRECTORIO  WALTER HENRY 
GAGE HUNT 

UPCHURCH 

    

MINERA BONGARA 

S.A. 

DIRECTORIO  TODD DAVID 

CHRISTENSEN 

    

VOTORANTIM 
INTERNACIONAL 

CSC S.A.C. 

ACCIONISTA RUC 
20100110513 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

 99.99 PERU  

VOTORANTIM 
INTERNACIONAL 

CSC S.A.C. 

PLANA 
GERENCIAL 

 ALEX EDUARDO 
SANCHEZ VIERA 

GERENTE 
GENERAL 

 PERU  

EXPLORACIONES 

CHIMBORAZO 
METALS & MINING 

SA 

PLANA 

GERENCIAL 

 MINING&CO 

REPRESENTACIONE
S S.A. 

    

EXPLORACIONES 
CHIMBORAZO 

METALS & MINING 
SA 

ACCIONISTA  NEXA RESOURCES 
S.A. 

 99.95   

NEXA RESOURCES 

S.A. 

ACCIONISTA  VOTORANTIM S.A.  64.68   

SMRL CMA 54 ACCIONISTA  NEXA RESOURCES 

EL PORVENIR S.A.C. 

 50 PERU  

SMRL CMA 54 ACCIONISTA  NEXA RESOURCES 
ATACOCHA S.A.A. 

 50 PERU  

SMRL PEPITA NO 1 ACCIONISTA RUC 

20100110513 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

 57.50 PERU  

MINERA DOÑA 
ISABEL LIMITADA 

ACCIONISTA   MINERA RAYROCK 
LIMITADA 

  66.10 CHILE 05/07/2000 

MINERA DOÑA 

ISABEL LIMITADA 

ACCIONISTA   RAYROCK ATACAMA   33.90 CAIMAN, 

ISLAS 

05/07/2000 

NEXA RESOURCES 
ATACOCHA S.A.A. 

ACCIONISTA RUC 
20492744833 

NEXA RESOURCES 
EL PORVENIR S.A.C. 

  99.35 PERU 29/11/2024 

NEXA RESOURCES 
ATACOCHA S.A.A. 

DIRECTORIO Pasap. 
CZ563134 

JONES APARECIDO 
BELTHER 

DIRECTOR   BRASIL 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

ATACOCHA S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 08248632 JOSE AGUSTIN 

EULOGIO DE ALIAGA 
FERNANDINI 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

ATACOCHA S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 10271016 JUAN IGNACIO 

ROSADO GOMEZ DE 
LA TORRE 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 



NEXA RESOURCES 
ATACOCHA S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 07277750 LUCIA CAYETANA 
ALJOVIN GAZZANI 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

ATACOCHA S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 09335948 PABLO MANUEL 

JOSE MOREYRA 
ALMENARA 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

ATACOCHA S.A.A. 

GERENTE 

GENERAL 

DNI 08823742 CARLOS MANUEL 

GARCIA ZAPATA 

    PERU 19/07/2022 

NEXA RESOURCES 

ATACOCHA S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 08823742 CARLOS MANUEL 

GARCIA ZAPATA 

PRINCIPAL 

FUNCIONAR
IO LEGAL 

  PERU 19/07/2022 

NEXA RESOURCES 

CAJAMARQUILLA 
S.A. 

DIRECTORIO CE 000809252 FERNANDO 

DEMUNER DA SILVA 

DIRECTOR   BRASIL 30/03/2023 

NEXA RESOURCES 

CAJAMARQUILLA 
S.A. 

DIRECTORIO Pasap. 

FJ102419 

JONES APARECIDO 

BELTHER 

DIRECTOR   BRASIL 30/03/2023 

NEXA RESOURCES 
CAJAMARQUILLA 

S.A. 

DIRECTORIO DNI 09383075 JOSE CARLOS DEL 
VALLE CASTRO 

DIRECTOR   PERU 30/03/2023 

NEXA RESOURCES 
CAJAMARQUILLA 

S.A. 

DIRECTORIO DNI 10271016 JUAN IGNACIO 
ROSADO GOMEZ DE 

LA TORRE 

DIRECTOR   PERU 30/03/2023 

NEXA RESOURCES 
CAJAMARQUILLA 

S.A. 

DIRECTORIO Pasap. 
YB336180 

MAURO DAVI 
BOLETTA 

DIRECTOR   BRASIL 30/03/2023 

NEXA RESOURCES 

CAJAMARQUILLA 
S.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

CE 008810986 RICARDO 

ALEXANDRE 
RIBEIRO SANTORO 

GERENTE 

GENERAL 

  BRASIL 15/01/2025 

NEXA RESOURCES 

EL PORVENIR 
S.A.C. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 08823742 CARLOS MANUEL 

GARCIA ZAPATA 

GERENTE 

GENERAL 

  PERU 19/07/2022 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

ACCIONISTA RUC 

20261677955 

NEXA RESOURCES 

CAJAMARQUILLA 
S.A. 

  83.37 PERU 24/09/2021 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

DIRECTORIO Pasap. 

CZ563134 

JONES APARECIDO 

BELTHER 

DIRECTOR   BRASIL 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 08248632 JOSE AGUSTIN 

EULOGIO DE ALIAGA 
FERNANDINI 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 10271016 JUAN IGNACIO 

ROSADO GOMEZ DE 
LA TORRE 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 07277750 LUCIA CAYETANA 

ALJOVIN GAZZANI 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

DIRECTORIO DNI 09335948 PABLO MANUEL 
JOSE MOREYRA 

ALMENARA 

DIRECTOR   PERU 28/03/2025 



NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

GERENTE 
GENERAL 

DNI 09383075 JOSE CARLOS DEL 
VALLE CASTRO 

    PERU 02/11/2022 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 10206742 JAMES ATALAYA 

CHACON 

PRINCIPAL 

FUNCIONAR
IO LEGAL 

  PERU 21/09/2023 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 43044592 JEAN PAUL GUZMAN 

JACOBO 

GTE EXP 

GREENFIEL

D 

  PERU 08/05/2018 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

PLANA 
GERENCIAL 

Pasap. 
FL183931 

LEONARDO COELHO 
NUNES 

COO - GTE 
CORP DE 

OPERACION
ES 

  BRASIL 16/11/2017 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 10315971 MARIA SOFIA 

BRESANI ROSSEL 

PRINCIPAL 

FUNCIONAR
IO FINANCIE 

  PERU 25/09/2023 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 40271860 ROSA MERCEDES 

ROSSI SANCHEZ 

Gerente 

Corporativo 

DHO 

  PERU 01/10/2019 

NEXA RESOURCES 
PERU S.A.A. 

PLANA 
GERENCIAL 

DNI 09338518 SUSY MAGALY 
BARDALES ROJAS 

GTE.LEGAL 
Y 

RELAC.INST
. 

  PERU 11/12/2014 

NEXA RESOURCES 

PERU S.A.A. 

PLANA 

GERENCIAL 

DNI 46855678 VANESSA AITA DE 

MARZI 

Gerente 

Corporativo 
Comercial 

  PERU 01/08/2022 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

  



 

Entidades y Personas que ejercen control dentro del Grupo Económico 
 

Tipo Documento Nro. Documento Nombre  Fecha Inicial País 

     

Registro Mercantil de 
Luxemburgo 

B185489 NEXA RESOURCES S.A.  Luxemburgo 
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Autoridades distintas a SMV a las que se presenta información del Grupo 
Económico 

 

No aplicable. 

 































Anexo G 
 

Carta de Conformidad con la Garantía, emitida por el Agente de 

Intermediación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
NEXA RESOURCES EL PORVENIR S.A.C. 

 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 15:00 horas del día 15 de julio de 2025, en el local de 
la Sociedad, sito en Avenida Circunvalación Golf Lon Incas N°170, Block A, Piso 22, 
distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima se llevó a cabo la Junta 

General de Accionistas de Nexa Resources El Porvenir S.A.C. (“Sociedad”), con la 
asistencia de los siguientes accionistas:   
 

1. NEXA RESOURCES PERÚ S.A.A., titular de 950´869,621 acciones, íntegramente 
suscritas y totalmente pagadas, con derecho a voto y representadas por el Sr. Julio 
Cezar Souza Santos, identificado con C.E. N° 005998076, según poder que se 

encontró conforme y se archivó. 
 

2. NEXA RESOURCES ATACOCHA S.A.A., titular de 1 acción, íntegramente suscrita 
y totalmente pagada, con derecho a voto y representada por la Sra. Magaly Bardales 

Rojas, identificada con DNI N° 09338518, según poder que se encontró conforme y 
se archivó. 

 

Actuó como Presidente el señor Julio Cezar Souza Santos y, por acuerdo unánime de 
los asistentes, como Secretaria, la Sra. Magaly Bardales Rojas.  
 

Luego de verificar que los accionistas titulares de la totalidad de las acciones 
representativas del capital social estaban representados, y que estos aceptaran por 
unanimidad celebrar una Junta General de Accionistas y tratar la agenda que a 
continuación se detalla, el Presidente declaró la presente junta válidamente constituida 

y en funcionamiento, con carácter de junta universal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 120 de la Ley General de Sociedades. 
 

AGENDA 
 

1. Realización de Ofertas Públicas de Adquisición (“OPA”) voluntarias sobre 

acciones comunes con derecho a voto denominadas Clase A (“Acciones Clase 
A”) y de acciones comunes sin derecho a voto denominadas Clase B (“Acciones 
Clase B”) emitidas por Nexa Resources Atacocha S.A.A. (“Nexa Atacocha”). 

 

 
DESARROLLO DE LA JUNTA 

 

1. Realización de Ofertas Públicas de Adquisición (OPA) voluntarias sobre 
Acciones Clase A y Acciones Clase B emitidas por Nexa Atacocha. 

 

El Presidente inició la Junta recordando que, con fecha 29 de noviembre de 
2024, por acuerdo de Junta General de Accionistas de la Sociedad se había 
acordado: (i) aprobar la posibilidad de adquirir un paquete de acciones emitidas 
por Nexa Atacocha de propiedad de AFP Integra; (ii) adquirir adicionalmente 

Acciones Clase A o Acciones Clase B, emitidas por Nexa Atacocha, de existir 
interés en vender de otros accionistas de dicha sociedad; y (iii) facultar al 
Gerente General y determinados apoderados de la Sociedad para que puedan 

realizar todos los actos que sean necesarios o convenientes para llevar a cabo 
dicha adquisición. 
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Al respecto, el Presidente indicó que Nexa Resources Perú S.A.A. (“Nexa Perú”), 
accionista mayoritario de la Sociedad, había aprobado a través de su Directorio, 
con fecha 15 de julio, que la Sociedad lleve a cabo dos Ofertas Públicas de 

Adquisición (OPA) voluntarias, una por las acciones comunes con derecho a voto 
denominadas Clase A, y otra por las acciones comunes sin derecho a voto, 
denominadas Clase B, con recursos propios, toda vez que se consideraba que 
ello permitiría promover adecuadamente la difusión de las respectivas ofertas de 

compra, incrementando así la posibilidad que la Sociedad adquiera un número 
mayor de acciones. Agregó que Nexa Perú había establecido también que 
correspondía a la presente Junta establecer los términos, condiciones, 

oportunidad y demás detalles para llevar adelante dichas ofertas. 
 
Sobre el particular, el Presidente propuso la aprobación de las indicadas OPA 

voluntarias, con cargo a recursos propios, asimismo indicó que de acuerdo a las 
coordinaciones realizadas con los representantes de Nexa Perú, se propone un 
precio de S/0.108 por acción Clase A y S/0.064 por acción Clase B, equivalente 
al valor de mercado promedio de los últimos 90 días más un premio de 20%, lo 

cual es acorde a operaciones de mercado similares, según lo señalado por los 
asesores BTG Pactual. Asimismo, se propuso asumir los gastos de 
intermediación de las SAB, desmaterialización de acciones y el pago de 1% a 

las SAB por ventas mayores a S/10,000, con el objetivo de promover mayor 
difusión de los procesos de OPA, según lo recomendado. 
 

De otro lado, se planteó delegar en el Gerente General y otros apoderados, la 
determinación unilateral de los otros términos, condiciones, oportunidad y demás 
detalles de dichas OPAs. 
 

ACUERDO: 
 
Luego de una breve deliberación, la Junta General de Accionistas acordó, por 

unanimidad, lo siguiente: 
 

1. Que la Sociedad lleve a cabo, con cargo a sus propios recursos, dos 

Ofertas Públicas de Adquisición (OPA) voluntarias, una por las acciones 
comunes con derecho a voto denominadas Clase A, y una por las 
acciones comunes sin derecho a voto, denominadas Clase B, 
representativas del capital social de Nexa Resources Atacocha S.A.A., 

en los términos indicados en los acápites siguientes. 
 

2. Las OPAs voluntarias se realizarán hasta por el 100% de las acciones 

comunes con derecho a voto denominadas Clase A, al precio de S/0.108 
por acción, y hasta por el 100% de las acciones comunes sin derecho a 
voto denominadas Clase B, al precio de S/0.064 por acción, emitidas por 

Nexa Resources Atacocha S.A.A., que se encuentren bajo la titularidad 
de terceros distintos a Nexa Resources El Porvenir S.A.C. o entidades de 
su grupo económico. 
 

Se asumirán los gastos de intermediación de las SAB, desmaterialización 
de acciones y el pago de 1% a las SAB por ventas mayores a S/10,000. 
 

3. Delegar en el Gerente General de la Sociedad, señor Carlos Manuel 
García Zapata, con DNI N° 08823742 y apoderados señores; José Carlos 
Del Valle Castro, con DNI N°09383075, Magaly Bardales Rojas, con DNI 
N° 09338518 y Sofía Bresani Rossel con DNI N° 10315971, la facultad 

de determinar unilateralmente todos los demás términos y condiciones 
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de las indicadas OPA, incluyendo su oportunidad, determinación de la 
sociedad agente de bolsa a través de la cual se lanzarían dichas OPA 
voluntarias, y en general todos los detalles y acciones que sean 

necesarias o convenientes para la adecuada difusión y generación de 
interés para concretar dichas operaciones. 

 
Finalmente se acordó por unanimidad de votos que el acta que origine la presente 

sesión sea firmada por los señores Julio Cezar Souza Santos y Magaly Bardales Rojas, 
en representación de los accionistas, junto con el Presidente y el Secretario. 
 

La presente acta fue redactada y aprobada por unanimidad, levantándose la sesión 
siendo las 16:00 horas. 
 

 
 
 
 

________________________  ______________________________ 
Presidente  Secretario 

 

 
 
 

  

________________________  ______________________________ 
Accionista: 

Nexa Resources Peru S.A.A. 
 Accionista:  

    Nexa Resources Atacocha S.A.A. 
 

 
 




